
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2020-00525 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SPECIALIZED COLOMBIA S.A.S  
DEMANDADAS: BEATRIZ VELASCO DE GIRALDO 

     

 

El documento procedente del Centro de Conciliación FUNDAFAS suscrito por la Dra. LIDA 

CONSTANZA PENILLA GÓMEZ abogada conciliadora, donde informa sobre el trámite del 

proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante, a nombre de la señora BEATRIZ 

VELASCO DE GIRALDO; se ponen en conocimiento de las partes para los fines legales.  

 

En cumplimiento de lo indicado en el artículo 548, inciso 2º del Código General del Proceso, 

se ordena la suspensión del mismo. De igual forma, luego de realizar el respectivo control 

de legalidad en los términos del citado artículo, no se observa ninguna causal de nulidad.  

 

Comuníquese al Centro de Conciliación FUNDAFAS sobre la existencia del presente 

proceso para los fines legales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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